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	Tel.:
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	+41 22 730 5881
	

	
	
	

	Asunto:
	Grupo de Trabajo del Consejo sobre la Resolución 108


Muy señor mío/señora mía

En relación con las Cartas Circulares DM-1045 de 4 de julio de 2003 y DM‑1074 de 10 de octubre de 2003, enviadas por el Presidente del Consejo, tengo el honor de ser confirmado como Presidente del Grupo de Trabajo del Consejo sobre la Resolución 108. Permítame aprovechar esta oportunidad para comunicarle los métodos de trabajo propuestos para el Grupo de Trabajo.

En la Resolución 108 (Marrakech, 2002) se solicitó al Consejo que crease un grupo abierto de Estados Miembros para "examinar el funcionamiento del Comité de Coordinación, incluidas las tareas del Vicesecretario General y el papel de los demás funcionarios de elección". En dicha Resolución se dispone además que el Grupo de Trabajo deberá tener en cuenta las propuestas formuladas en los Documentos 20 (Add.1) (Rev.1), 52, 62 (Rev.1) y 1001 (Addéndum 1) de la PP‑02.

Sobre la base de dicho examen, el Grupo deberá presentar un informe al Consejo "que contenga, en particular, proyectos de textos que puedan ser necesarios para modificar la Constitución y el Convenio ...".

Dado que no se dispondrá de tiempo suficiente entre la reunión del Consejo de 2006 y la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios para que los Estados Miembros estudien el informe final del Grupo y formulen sus propuestas, según proceda, creo que nuestro informe final tendrá que ser presentado al Consejo en 2005.

Con miras a dar un margen de tiempo suficiente para compilar comentarios de los Estados Miembros y para que la Secretaría prepare y traduzca un documento, nuestro Grupo debería terminar su informe hacia fines de 2004.

Suponiendo que en 2005 la reunión del Consejo se celebre nuevamente durante el mes de junio, se prevé que el Secretario General distribuya el informe a los Estados Miembros, a tenor de lo dispuesto en la Resolución 108, después de la reunión del Consejo en 2005.

Tengo la intención de que este grupo trabaje por medios electrónicos, en la medida de lo posible. En caso de necesidad se podría prever la convocación de una reunión de medio día de duración inmediatamente antes de la apertura de la reunión del Consejo en junio de 2004.

Para iniciar nuestra labor, le solicitamos cordialmente a su administración que participe en los trabajos del Grupo mediante el envío de contribuciones sobre una de las cuestiones antes mencionadas que se estipulan en el mandato del Grupo en la Resolución 108 y mediante la designación de expertos para participar en dicha labor. Con el fin de ayudarlo a formular sus comentarios, adjuntamos en anexo a esta carta las principales disposiciones pertinentes de la Constitución y el Convenio.

Permítame invitarle a presentar sus contribuciones antes de fines de abril con el fin de darme suficiente tiempo para elaborar un documento consolidado que se someterá a examen. Sería útil que en su contribución escrita incluyese sus opiniones sobre los principales puntos o cuestiones que debe abordar el Grupo de Trabajo. Permítame asimismo invitarle a formular cualesquiera sugerencias y comentarios sobre los métodos de trabajo propuestos, según proceda.

Se ha creado un sitio web para el Grupo de Trabajo en el siguiente URL: http://www.itu.int/council/CoordGroup/CoordinationCommitee.html . Este sitio contendrá los documentos de trabajo del Grupo, así como materiales de antecedentes. Tenga a bien tomar nota de que el Sr. Arthur Levin, Secretario Ejecutivo del Comité de Coordinación, me prestará asistencia en calidad de Secretario del Grupo de Trabajo (Arthur.Levin@itu.int).

Esperando con interés recibir sus contribuciones a nuestra labor, le agradece su cooperación en este asunto y le saluda atentamente.

(firmado)

A.R SHARAFAT (República Islámica del Irán)
Presidente del Grupo de Trabajo sobre el Comité de Coordinación
Resolución 108 (Marrakech, 2002)
sharafat@ties.itu.int

Anexos:
Disposiciones pertinentes de la Constitución y el Convenio


Resolución 108

Anexo 1

CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO  I - Disposiciones básicas
Artículo 1


	77
	2
El Vicesecretario General será responsable ante el Secretario General; auxiliará al Secretario General en el desempeño de sus funciones y asumirá las que específicamente le confíe éste. Desempeñará las funciones del Secretario General en su ausencia.


CAPÍTULO  V - Otras disposiciones sobre el funcionamiento de la Unión
Artículo 26
	148
	1
El Comité de Coordinación estará constituido por el Secretario General, el Vicesecretario General y los Directores de las tres Oficinas. Su Presidente será el Secretario General y, en su ausencia, el Vicesecretario General.

	149
	2
El Comité de Coordinación, que actuará como un equipo de gestión interna, asesorará y auxiliará al Secretario General en todos los asuntos administrativos, financieros y de cooperación técnica y de sistemas de información que no sean de la competencia exclusiva de un Sector o de la Secretaría General, así como en lo que respecta a las relaciones exteriores y a la información pública. En sus deliberaciones, el Comité de Coordinación se ajustará totalmente a las disposiciones de la presente Constitución y del Convenio, a las decisiones del Consejo y a los intereses globales de la Unión.


CONVENIO

CAPÍTULO  I - Funcionamiento de la Unión
Artículo 5

	84
	a)
responderá de la gestión global de los recursos de la Unión; podrá delegar la gestión parcial de tales recursos en el Vicesecretario General y en los Directores de las Oficinas, previa consulta en su caso con el Comité de Coordinación;


Artículo 6

	106
	1
1)
El Comité de Coordinación asistirá y asesorará al Secretario General en todos los asuntos citados en el artículo 26 de la Constitución y en los artículos pertinentes del presente Convenio.

	107
	
2)
El Comité será responsable de la coordinación con todas las organizaciones internacionales mencionadas en los artículos 49 y 50 de la Constitución en lo que se refiere a la representación de la Unión en las conferencias de esas organizaciones.

	108
	
3)
El Comité examinará los progresos de los trabajos de la Unión y asistirá al Secretario General en la preparación, para su presentación al Consejo, del Informe a que se hace referencia en el número 86 del presente Convenio.

	109  
PP-98
	2
El Comité procurará adoptar sus conclusiones por unanimidad. De no obtener el apoyo de la mayoría del Comité, su Presidente podrá tomar decisiones bajo su propia responsabilidad en casos excepcionales, si estima que la decisión sobre los asuntos tratados es urgente y no puede aplazarse hasta la próxima reunión del Consejo. En tales casos, informará de ello rápidamente y por escrito a los Estados Miembros del Consejo, exponiendo las razones que le guían y cualquier opinión presentada por escrito por otros miembros del Comité. Si en tales casos los asuntos no fuesen urgentes, pero sí importantes, se someterán a la consideración de la próxima reunión del Consejo. 

	110
	3
El Presidente convocará el Comité como mínimo una vez al mes; en caso necesario, el Comité se podrá reunir también a petición de dos de sus miembros.

	111
PP-02
	4
Se elaborará un informe de las actividades del Comité de Coordinación, que se hará llegar a los Estados Miembros del Consejo a petición de los mismos.


Anexo 2

RESOLUCIÓN  108  (Marrakech, 2002)

Mejora del funcionamiento del Comité de Coordinación,
incluidas las tareas del Vicesecretario General y
de los demás funcionarios de elección

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002),


considerando

a)
que el Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT formuló varias recomendaciones sobre la gestión de la Unión, tales como las Recomendaciones R36 y R37;

b)
que dichas recomendaciones fueron aprobadas por la reunión de 2001 del Consejo y se han transmitido a la presente Conferencia;

c)
que en 2001 la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas, tras examinar la gestión y la administración de la Unión, señaló, entre otras cosas, que había cierta inercia «en los niveles directivos más altos de la Unión» que «parece afectar en grado diferente a todos los escalones de gestión y administración de la Secretaría»;

d)
que las tareas y funciones del Vicesecretario General no se enumeran actualmente en la Constitución y el Convenio de la Unión;

e)
la necesidad de reforzar y mejorar el funcionamiento y la eficacia del Comité de Coordinación, 


recordando

las disposiciones pertinentes de la Constitución y del Convenio a este respecto,


reconociendo

a)
que se han presentado propuestas* a la presente Conferencia de Plenipotenciarios para mejorar el funcionamiento y la eficacia del Comité de Coordinación así como las tareas del Vicesecretario General y de los demás funcionarios de elección;

b)
que estas propuestas inciden en la gestión y las funciones de los órganos rectores de la Unión y, en consecuencia, habrán de estudiarse a fondo;

c)
que importa que los miembros del Comité de Coordinación proporcionen la información correspondiente para facilitar el buen funcionamiento del Comité de Coordinación,


reconociendo además

que la aplicación escrita de las disposiciones del número 109 del Convenio es imperativa,


resuelve encargar al Consejo

1
que durante su próxima reunión ordinaria establezca un grupo abierto a la participación de los Estados Miembros con el siguiente mandato:

i)
examinar el funcionamiento del Comité de Coordinación, incluidas las tareas del Vicesecretario General y el papel de los demás funcionarios de elección;

ii)
someter al Consejo un informe que contenga, en particular, proyectos de textos que puedan ser necesarios para modificar la Constitución y el Convenio, y que, en su caso, puedan utilizar los Estados Miembros para preparar sus propuestas al respecto a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios,


encarga al Secretario General

que transmita el Informe del grupo a los Estados Miembros con el fin de que éstos puedan prepararse para la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, 

encarga además al Consejo

que prevea preparar lo antes posible las mejoras que considere pertinentes, y que no exijan enmiendas a la Constitución, el Convenio y el Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión.

*  	Véanse los Documentos 10, 12 (Rev.1), 18 (Rev.1), 43 y 101.
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